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Se declara texto oíJcial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Suverior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Hacienda. 

jgjEBio DE ULTRAMAR.—Núm. 700.—Excmo. Sr.— 
I el R^Y ( i - 8* ) Y en su nombre la Reina 

del Reino, se ha SÍ rvido disponer de con
cón lo propuesto por V. E . en su carta 

¿7 ¡."3529 de 16 de Mayo del corriente a ñ o . — 1 / Queda 
^di^do en el presente año hasta el 31 de Julio, 

P0sic i¿pa ra la adquisición de cédulas personales 
a t̂cargo por morosidad, en todas las provincias, 
^:epcion de Ifcs de Besilan, Balabac, Batanes, 
rah W0' Dava0' ^ f a i ' i a n a s > Misamis Paragua, Po-

aí EombioD, Samar, Surigao y Zamboanga, para 
sproTÍDcias se amplía el p'azo de adquisición 
s nismas, hasta el 31 de Octubre.—2.° Que se 

E l mira el recargo del 10 p § sobre el in porte de 
WÍIÍIÍídiilas de 1.a á 9 / clase y sobre la de colo-

i los morosos que no la adquieran en los p'a-
ue respectivamente se scña.an, siempre que lo 
jiien en el siguiente mes, y si no lo hacen en 
lazo, incurrirán en el 25 p § y pasados dos 
s sin satisfacerla, en el duplo de su valor.— 

,!iie iguales plazos serán aplicados á los mo
la 10/ clase, imponiéndoles, en lugar del 

p § , la penalidad de 5 y 20; sin incu-
esla causa en el duplo del valor de la 

; y que toda vez que la Real Orden de 16 
idembre del año úlimo, no ha alterado en nada 
Posiciones del Rfg amento respecto al recargo 
oorosidad de las cédulas, qm» todo lo que no 
"mReal ó id-n queda subsistente en el Re-

resppcto al recargo á los morosos.—De 
Wen lo comunico a V. E. para su conoti-

demás efectos,—Dios guarde á V. E. mu-
años. Madrid, 6 de Juüo de 1891.—Fabié.— 
'obernHdor general de Filipinas. 
\ 17 de Agosto de 1891.—Cúmplase, pu-
' y pase á la Intendencia general de Hacienda, 

os efectos consiguientes, 
tendente general de Hacienda encargado del 
•w.—Jimeno. 
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Secretaria. 
Neg-ociado 3.° 

e vacantes las p'azas de Alcaide de 1." 
'«aaa con el, sueldo anual de pfs. 120 en la 
pea de Bilaan y las de 3.a clase con el sueldo 
e pfs. 72 en las cárceles de Antique, Pan-

jij11'Negros Occidenal, Samar, Camarines Sur, 
seh ba-3S; el Excmo- Sr- Gobernador Ge-

íi s r .serv̂ 0̂ (iisponer que los individuos que 
. hitarlas, pies nten sus instancias acompa-

los documentos justificantes de todo género 
^los que hayan prestado, en la Secretaría 
os p6?0 ^enera^ ôs í116 residan en Manila 

N o!.1"1103 ^e Prov¡ncia los que no se hallen 
is r FS05 concediéndose para ello un plazo de 
ilj ® empezará á contar á partir de esta fe 
; ! u de Agosto de 1891.—A. Monrov. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Plaza para el dia 18 de Agosto ^ 1 8 9 1 . 
íiayJ^ilaQcia, Artillería y núms. 72 y 73.— 

i v sW8a.in 0ír-anílante del núm. 70, D. M guel Ca-
p « « o p ^ a . Coronel de la 1.a l i 2 Br;gada, Don 
[ü*' 'Pitao.^í -"^Hospital y provisiones núm 70, 

Reconocimiento de zacate y vigilancia 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

montada, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 72.— 
Míi-ica en la Luneta, núm. 73. 

De Orden de S. É.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor.—José García Cugeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D E L A M. N. Y 8. L . CIUDAD D E MANILA. 
Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los 

nichos de adultos y párvulos de! Cementerio ge
neral de Dilao, respecto de los cadáveres que en
cierran los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los interesados 
que deseen renovar el indicado arriendo lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
del primer anuncio; en la inteligencia que de no ha
cerlo así serán desocupados los nichos y depositados en 
el Ossario común los restos que contengan los mis
mos, pudiendo los interesados recoger las lápidas que 
tuviesen aquellos dentro del término de un mes, con
tados desd« el siguiente al de vencimiento del plazo 
anterior, pues de lo contrario quedar an ú beneficio dol 
expresado Ceinr-nterio y se venderán en concierto pú
blico ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 afios. 

o 
o 

Dias. Parroquias. ^ g 

1. ' Santa Cruz. 

2 Catedral. . 

5 Ermita. 
9 Di ao. 
9 Santa Cruz 

10 Ermita. 
11 Catedral. 

13 H . l d e S . J. 

do Dios. , 

14 Id. id. . 

18 Catedral. . 

22 Id . 

25 Toado. 

26 St. Cruz. . 

28 Catedral. . 

Párvulo'. 

100 2 

34 1 

119 
41 
59 
23 
66 

D.» Bernardina S á n 
chez y García. 

» María del Carmen 
de la Cruz. 

D. Ambrosio Espejo. 
D.» Fnliciana Espejo. 
D. Silverio de la Peña. 
D.* Catalina Gómez. 

» Victoriana Domingo 
y Guerra. 

100 6 D. Manuel Romero y 
Reyes. 

100 4 » Rafael Serrano y 
Avi es. 

100 7 D a Aráceta Vicente y 
Velazquez. 

100 . 8 » Juana Davila y 
Mundo. 

102 9 D. S Ivestre Salazar y 
Rocha. 

100 9 » Manuel Camus y 
Doming'uez. 

101 3 » Arturo Schmid y 
López. 

cumplidos los cinco años. 

y Cañas, Inspectores que fueron de las Fábricas de 
tabaco del Fortín y Arroceros da esta Capital, ó á 
sus herederos y causa-habie! tes, si hubiesen fallecido 
para que en el término de nueve dias, contados desde 
la publicaron de este anuncio en la Qaceta oficial 
de esta Capital, se present-n ea este Centro, por si ó 
por medio de representantes legales, con objeto de 
recoger y contestar los pliegos de cargos que resultan 
contra, dichos Sres. en un expediente sobre devolu
ción de tabacos; en la inteligencia que de no hacerlo 
así, les parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Manila, 12 de Agosto de 1891.—Luis Sagúes. 1 

Para notificar de un decreto de la Superioridad, re 
caido en el expediente promovido por D. Santiago 
Cardell y Torres, sobre renuncia de un oficio de 
Escribano público adicto al Juzgado de 1.a instancia 
del Distrito de Tondo, se cita, llama y emplaza á 
dicho Señor, para que en el término de tres dias 
contados desde la pub icacion del presente anuncio, 
se sirva presentarse á esta Administración Central. 

Manila, 12 de Agosto de 189l.=-Ei Administrador 
Central, Luis Sagües. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

En uso de las facúltales que me están conferidas 
por varias desposiciones que rigen y muy reciente
mente por el artículo 57 dol R 'giamHnto de la con
tribución urbana, aprobado por Real Decreto fecha 2 
de Noviembre de 1889, se anuncia al público la provi
sión del servicio de recaudación por patentes indus
triales y urbana, para que las personas que deséea 
interesarse en tomarle á su carg'o, conforme á la ins-
trucion de Recaudadores aprob da por Real órden 
de 25 d« Octubre de 1887, se presenten en esta Ad-
m nistracion dentro del plazo de 10 dias á contar de 
esta fecha, al objeto de hacer proposiciones de la fianza 
necesaria para garantir los valores que han de enco
mendarse á quien la ofrezca mejor; advirtiendo que 
según los datos justificativos unidos á las cuentas, 
las cantidades que aproximadamente tiene la Hacienda 
derecho á percibir en esta provincia, durante un ejerci
cio, son las siguientes: 

Por contribución industrial. . . . $ 334.894<03 
Por Idem urbana » 72 361'16 

Total. $ 407.25546 

o 
O 

Dia. Parroquia. g 

7 Catelral. . 270 Venancio Román. 
Manila, 11 de Agosto de 1891 .=Bernardino Mar-

zano. 

AMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los 
Sres. D. Tomás González S. Robles y D. Isidro Soto 

El Recaudador general se beneficia en un 2 7 o del 
importe de la recaudación que pira los mismos señala 
el presupuesto en ejercicio. 

Manila, 10 de Agosto de 1891.—El Administrador, 
Juan Pacheco. 

El Comisario de Guerra, Interventor de utensilios de 
esta plaza. 

Hace saber: que habiendo sido declarado desierta 
la subasta celebrada en el dia de hoy con objeto de 
contratar por el término de tres años el labado y 
planchado de las ropas de la Factoria de utensilios 
de esta plaza, se convoca por el presente á una se
gunda licitación que tendrá lugar el dia 14 de Se
tiembre próximo á las diez de su mañana, bajo las 
mismas bases, condiciones y precio límite que han 
regido en la primera, y ante la Junta de subasta que 
se constituirá en esta Comisaría de guerra, sita en 
la calle Caraballo núm. 2 (Binondo), en cuya de
pendencia se hallarán de manifiesto los espresados 
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antecedentes todos los dias no feriados de nueve á 
doce de la mañana. 

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
durante la primera media hora anterior á la seña
lada para el remate y estarán eslendidas en papel 
del sello déc mo y con sujeción al modelo que se 
estampa al pié de este anu-cio, acompañados del ta
lón del depósito correspondiente que justifique haber 
impuesto en la Caja de Depósitos de esta Capital la 
cantidad de treseientos treinta y siete pesos, sesenta 
y ocho céntimos; debiendo acreditarse además la ca
pacidad legal del proponente con arreglo á lo espre-
sado en el pliego de. o ndiciones. 

Manila; 10 de Agosto de 1891.—Manuel de Ahumada. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . vecino de . . . . habitante en la 
calle de . . . . núm. . . . enterado del anun
cio y pliego de condiciones y de precio límite; para 
contratar por el término de tres años el labado y 
planchado de las ropas de utensilios, se compromete 
á tomar á su cargo el servicio por ó con la rebaja de 
(tanto por ciento) del precio límite anunciado, 

Y para que sea válida esta proposición se acompaña 
el talón de depósito prevenido la condición 14.a del 
pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Laguna. Pueblo de Pagsanjan. 
Doña María Cabreza, solicita la adquisición de terreno 

en el sitio «Mad-ípio,» cuyos límites son: al Norte y 
Este con terreno del solicitante; al Súr y Oeste, con 
terrenos incultos del Estado; cuya superficie aproximada 
de treinta y cuatro hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani a, 13 de Agosto de 1891 . - -El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Looc. 

Don Santiago Estudillo, solicita la adquisición de 
terreno e.:i el sitio «Bagolinao,» cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur y Oeste, con montes del Estado; 
comprendiendo una extensión aproximada de cien 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al an. 4.' del Regla
mento para ventay de $¿6 de Enero de 1880, se 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—EHngeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi, 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Mariano Man'pol, solicita la adquisición de 
terreno baldío en «Guinlamaan,» cuyos límites son: 
al Nojte, Este y Sur, montes del Estado y al Oeste, 
terrenos del solicitante, comprendiendo una extencion 
aproximada de diez cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Jorge Maniólo, solicita de adquisición de terreno 
en el sitio de «Naga,» cuyos límites son: al Norte, 
con terreno de Bruno Manaba; al Este y Oeste, mon
tes de! Estado y al Sur, con el de Isidoro Mercano; 
comprendiendo una extencion apróximada de cinco 
cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia-
ai público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.0 Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Mateo Montajo, solicita la adquisición de terrenos 
en la Visita «Guinpucan,» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y Oeste, con tertenos del Estado, com
prendiendo una extensión apróximada de veinte y cinco 
cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4." del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.*'Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Rufino Muleta, solicita la adquisición de ter
reno en el sitio «Talisay,» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y O jste, montes del Estado; comprendien l 
una extensión aproximadi de veinte cavanes de ss 
milla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 0 del Reglamento 
para ventas de 26 d-s Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 ds Agosto de 189L—El Ingeniero 2.0iJefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo Suioc. 

Calado igorrote, solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Lipat,» cuyos límites son: al Norte, Este, 
Sur y Oeste, terreno oel Estado; comprendiendo una 
extensión aproximadíi de seis hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al - r t . 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunciaal pú
blico para los efectos qu^ en el mismo se exprés tn. 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2."¿Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Ranchería de Tadian. 

Aá Igorcote, solicita la adquisición de terreno en 
la expresada Ranchería, cuyos límites son: al Norte, 
moróte Leogao, al Este, sementeras palayeras de va 
rios igorrotes, al Sur, calzada que dirige á la misma 
Ranchería y al O^ste, monte Tumapayo compren
diendo una extensión aproximada de veinticinco hec
táreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventar de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2. ' 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Lepanto. Ranchería de Bulao. 

Bulat igorrote, solicita la adquisición de terrenos 
que radica en ia expresada «Rancharía.» cu vos lími
tes son al Norte, monte Bagay-yan, al Este, monte 
Namaquidá; al Sur, calzada que dirige á la Ranche
ría de Banco, y al Oeste, Guay Papalidan, compren
diendo una extensión aproximada de veinte hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. ' del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Lepanto. Pueblo de Mancayan. 

Ladican igorrote solicita la adquisición de terreno 
en el barrio de «Cervantes,» cuyos límites son: al 
Norte, monte Pucao; al Este, monte Endapó; al Sur, 
calzada que dirige á esta y monte Butet y al Oeste, 
terreno de Angel Moreno, comprendiendo una extensión 
aproximada de cuarenta y cinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Nicolás Gallema solicita la adquisición de te 
rreno en el sitio Tamaugan, cuyos lím'tes son; a' 
Nor^e, Este y Sur, terreno del Estado y al Oeste' 
barrio de Sapid, comprendiendo una extensión aproe 
simada de dos hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4." del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2. ' 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Antonio Corpus solicita la adquisición de terre
nos en el sitio «Malanipco, cuyos límites son: al Norte, 
y Este, terreno del Estado; al Sur, con terreno de 
Federico López y al Oíste, con el de Benito Padre 
comprendiendo uaa extensión aproximada de cuatro 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila. 13 de Agosto de 1891 .—El ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Dibtrito de Lepanto. Pueblo de Cayan. 

Don Pedro Aguirre solicita la adquisición de terre 
nos en el sitio «Daligpey,» cuyos límites son: al Norte, 
el estero Lusong; al Este, monte Sacoco; al Sur y 
Oeste, terreno del Estado, comprendiendo una ex
tensión aproximada de trece hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
psra ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

adquisición . 
-Ml'blo, c . n J 

Actulao .Igorrote, solisita la 
rreno que radica en expresado pu -uio, ciiyQ" 
tes son: al Norte, con el arroyo Cayaa, a|l 
Sur, con semente-as paSayeras de varios ¡J 
y al Oeste, con terrenos de Combaáa igorro^1 
prendiendo una extensión aproximada de vei^ 
táreas 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
al público para los efectos que en el mismo 
presan. 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—El W n J 
Jefe, J. Guillelmi- ! 

Don Eligió Aguirre, solicita la adquisición 
rreno baldío en el sitio «Labayan» cuyos UujJ 
al Norte, estero Lusong; al É-<te, estero L¿ 
al Sur y Oeste, terrenos dei Estalo comprfll| 
una superficie de ocho he "tareas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del R»^ 
para ventas de 26 de Enero 1889, se anunc¡j 
biieo para los efectos que en el mismo se ej 

Manila, 13 de Agosto de 1891. •--El IngenJ 
J.fe, J. Guillelmi. 

Don José Marrero, soUc'ta la adquisición 
rreno baldío que radica eu el espresado pueblo 
límites son: al Norte, monte Bitec, al Ksts 
Mategtegan, al Sur, sem nteras de algunos \i¿ 
y al Ojste también semenferas; compreadien' 
extensión aproximada de veinte hectireas. 

Lo qu^ e i cu np'imUnto al ar.. i.0 dil 
mentó para ventas de 26 de Eaero del añ 
se anuncia al público para los efejtos que 
mismo se expresan. 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—El Ingent 
Jefe, J. Guillelmi. 

Dangas Igorrote, solicita la adquisición de 
en el expresado pu-blo, cuyos límites son: al 
con terrenos de Florentino Bueaafé y Agustín 
al Este; con el monte Cot-cot, al Sur v ( 
menteras de varios Igorrotes; connreadiendo 
tensión aproximada de veinticinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° d-4 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se aj 
al público para los efectos que en el mismo se 

Manila, 13 de Agesto de 1891.—El IngaiiJ 
Jefe, J. Guillelmi. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DB Má 
DIRECCION. 

Don José Mulet, dueño de la libreta nim 
expedida por la Caja de Ahorros, ha manif̂  
esta Dirección que se le ha perdido la es 
libreta. 

h*s personas que se crean con derecho al 
pueden acudir á esta Dirección, dentro del 
treinta dias, contados desde el siguiente al 
se inserte este anuncio en la Gacela de Manih 
currido dicho plazo sin haberse presentado 
cion alguna, se expedirá nueva libreta á noDi| 
D. José Mulet y desde el momento en 
haga quedará nula la anterior. 

Manila, 8 de Agosto de 1891.—José 

Se han extraviado, según manifiestan los ir 
los resguardos talonarios de empeños de í 
estos Establecimientos, que á continuación se eJ 1$ 

cíúmeros 

23.357 
4.147 

14.174 
14.211 
23 572 
21.018 
23.248 
9.813 
7.783 

227.36 
9.474 

Fechas. 

16 Julio. 
31 Enero 

10 Mayo 
» » 

18 Julio 
12 » 

5 Agosto 
24 Marzo 

4 • 
1.0 Agv sto 
20 Marzo 

1891 

1890 

1891 

1890 
1891 

1890 
1891 

I I -

8 » 
4 » 

50 » 
4 » 
4 » 
5 * 
2 » 

21 » 
6 » 
5 » 
2 > 

VictoriaDaf 
NarcisaSl 
J. Fernán 
Leoncia -J 

Rosa ía 
Escolásti. 
Graciano 
Pedro Meí « 
Francisco 
Arcadio I 

Los que se crean con derecho á dichos 
se presentarán en esta oficina á dednoi^0 ^ 
mino de treinta dias, contados desde i * 
del presente anuncio en la Gaceta: ea & ^ 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, 88 'g 
nuevos resguardos á favor de dichos iüter 
equivalencia de los primitivos talonarios. í116 
desde luego sin ningún valoi* ni efecto. 

Manila, 7 de Agosto de 1891 .—José ZaW 

5 -1 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia ^5 de Setiembre próximo venidero á l a s diez de 
su mañana se subastará ante la Junta le Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en ol Sa
lón de actos públicos del edificio llam du antigua 
Aduana y la Subalterna de la provincia de AJbay, el 
servicio de las obras de rppiracion de la Casa-Gobierao 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión des
cendente de 17.876 pesos, 21 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 2, de fecha 2 do Enero 
últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

El dia 15 de Satiembre próximo á las diez 
de su mañana, sa subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital que se constituirá ea el 
Saloo de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y la Subalterna de la provincia de la ILiinn, 
la venta de los camarines que la Hacienda posée en 
el pueblo de St̂ ». Tomás de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 687 pesos, 99 cén
timos, y con extricta sujeción al pliego de condHo -
nes publcado en la Gaceta de esta Capital núm. 166, 
de fecha 16 de Jmro de 1888. 

La hora pnra la subasta de que se trata, se regirá 
por la qua marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 10 de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la se

gunda decena del présenle mes, aceite de coco de la 
Laguna se admitirán en dicha Dependencia, sita calle de 
Carballo núm. 2, hasta las nueve de la mañani del 
dia 19 del mes actual, muestra de dicho artículo que 
reúna la condición que á continuación se espresa, acom-
pañkndos1 á la misma nota de su precio. 

E l acíúte será de coco de la Laguna, bien cocido 
sin mal flor, claro, limpio y sin poso alguno. 

La entrega de dicbo art ímlo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de utensilio-; de esta Plaza, 
medido á satisfacción de la Administración militar, 
cuyo pago se realizará por la Caja de la Factoría 
dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 8 de Agosto de 1891.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Manuel de Ahumada. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA*. 
Necesitaudo adquirir este Establecimiento en la se

guida decena del presente mes, harina de 1.a y leña 
de Masb;ite, en rajas, se admitiráa en dicha D-pe i-
dencia sita calle de Carballo núm. 2, hasta las nueve 
de la mañana del día 19 del raes actual, muestras de 
dichos articules los que reúnan las condicionrs 
que á continuación sa espresan, acompañándose á las 
mismas nota de los precios. 

La harina sera de trigo de 1.' clase, fresca, sin 
mezcla de ninguna otra fécula y sin insecto alguno. 

La leña será de Masbate en rajas, bien seca. 
La entrega de dichos artículos se verificara en los 

Almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
Plaza, pesados y medidos á satisfacción de la Ad M 
nistracion miliUr, cuyo pago se realizará por la Caja 
de la Facto-ía dentro d*1 los créditos disponibles. 

Manila, 8 de Agosto de 1891.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Manuel de Ahumada. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr Coma^ dante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 5 
del entrante Setiembre á las diez de su mañana, se sa
cará por 2.a vez simultáneamente en Msnila (Capitanía 
del Puerto) y Caví te (Ayudantía mayor) k públi a 
licitación, el suministro de efectos que son neces rios 
en este Arsenal para el cañonero «General Lezo» y vapor 
«Argos», con estricta sujeción al phego de, condiciones 
inserto en la Gaceta de Manila número 196 de 26 de Junio 
último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que se 
constituya en Manila y la especial de subastas que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento, en el 
dia expresado y una hora antes de la señalada, de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deseén los licitadores 6 puedan ser necesarms 
y los segundos para la entrega de las proposiciones, 
á cuya ap- rtura se procederá terminado dicho último 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, extendidas en papei del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no s -
rán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 

pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 1.° de Agosto de 1891,—Enrique L . Perea. 

Por disposición del Excmo. é Iltmo. Sr. Coman
dante general del Apostadero, la subasU suspendida 
el 5 del actual para la contratación del suminisiro 
de materia es lubricadoras para repuesto de la 2.a Sub
división del Almacén general de este Arsenal Lotes 
núms. 2 y 3, cuyo plieg-o de condiciones se halla 
inserto en la Gaceta de Manila núm. 205 de 25 del 
mes anterior, tendrá lugar el 29 del actual á las diez 
de su mañana simultáaeam nte en Manila (Capitanía 
del puerto) y Cavite Ayudantía mayor. 

Lo que se anuncia p^ra conocimiento de los que 
quieran tomar parte en ella. 

Cavite, 14 de Agosto de 1891—Enrique L . Perea. 

CAMARA DE COMERCIO DE MANILA. 
Prévia la venía de la Superioridad dispensando, en 

gracia á la premura del tiempo, el plazo que pre
viene el art. 18 del Reglamento de esta Cámara y 
de conformidad con el art. 23 del mismo, se convoca 
á los Sres. Sócios á. Asamb'ea general extraordinaria 
para el Mártes 18 del corriente, á las cinco y media 
de la tarde, para tratar de la forma más conveniente 
de sustituir el actual impuesto de cabotaje por otro 
de más fácil realización. 

Manila, 14 de Agosto de 1891.—El Secretario ge
neral, F, de P. R-doreda. 

E l Teniente Coronel primer Jefe del Regimiente de Lí
nea Manila núm. 74. 
Hago saber: Que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. General Subinspector de las armas ge
nerales de estas Islas, se convoca á una pública l i 
citación que tendrá lugar ea Cavite á las ocho en 
pun o de la mañana del dia 18 del presente mes de 
Agosto, al objeto de contratar cuarenta y cuatro ca
jones de empaque para las oficinas, almacén, música 
y compañías de este Cuerpo (800 correages para la 
tropa) y nuevo instrumental para la música del mismo, 
ante la junta económica de dicho Regimiento y bajo 
mi presidencia, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Apoderacion de este 
Cuerpo, sita en la calle de Cabildo núm. 8, desde las 
ocho de la mañana hasta la una de la tarde. 

Para tomar parte en dicha licitación, los proponentes 
debsrán remitir con la oportunidad debida sus pro
posiciones en pliegas cerrados y ajustados al modelo 
que se expresa al pié de este anuncio, acompañadas 
Je la garantía correspondiente y d^l documento que 
acredite su aptitud legal para contratar. 

Cavite, 6 de Agosto de 1891.—El Teniente Coronel 
primer Jefe, Vicente Villas. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don (Fulano de tal) vecino de enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para contratar 44 
cajones de empaque para las oficinas, almacén m ú 
sica y compañías (800 correages para la tropa) y 
ruevo instrumental para la música perteneciente toda 
al Regimiento de Manila núm. 74, se ccmpromete 
á hacer dicho servicio con la rebaja de un ( . . .) por 
cié 'to sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición, acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como ga
rantía en la condición del pliego. 

' SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Ad ninistra-
cion Civil , se sacará á nueva subasta púbdca el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
cuarto grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 475 pesos con 21 cén-» 
timos anuales, y can entera y estricta sujeción a l 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 153, correspondiente al dia 30 de No
viembre de 1888. E l acto tendrá lug<r ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. i de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 17 del actual, á las diez ea punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
do-umento de garantía correspondiente. 

Manila, l.o de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú-
blica el arriendo del arbitrio de ia matanza y lim
pieza de reses del 5.* grupo de la provincia de 
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Bohol, bajo el tipo en progresión ascenden'e de 365 
pes s anuales, y con entera y extricta sujeción al 
phego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Cap tal. núin. 154, correspondiente al dia 1.* de Diciem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas d-í ia expresada ireccion, que se reunirá en 
l a casa nútn. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudnd), y 
en ia subalterna de dicha provincia, el dia 17 del 
actual á las diez en punto de su mañana. Los 
que de^éen optar á la subasta podrán presentar 
su^ proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
acompañando precisaméate por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, Lo üe Ago&to de 1891.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, pe sacará á nueva subnsta pública el 
arriendo del nrbitrio de la matanza y limpieza de re-
ses del tercer g rupo de la provincia de Bohoi, bajo el tipo 
en progresión H.-cendente de 386 pesos con 99 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicnd en la Gacela de esta apital uúm. 153, 
correspondiente al dia 30 de Noviembre de 1888 El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunir en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzob spo esquina k la phza de Moriones (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provinca, 
el dia 17 del actual á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre 
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, l.o de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.° grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 486 pesos con 81 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 152, correspondiente al dia 29 de Noviembre de 
J888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la cplle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 del actual, 
á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pio-
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, l.o de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
9.' grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 542 pesos con 36 cén
timos anua'es, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de cond clones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 154 correspondiente al dia 1.* de Diciembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa número 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 17 del actual 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar ¿ la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documentode garantía 
correspondiente. 

Manila, i . " de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Abra, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 743 pe-
íos con 10 céntimos anuales, y con entera y ex
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 12, correspon
diente al dia 12 de Enero próximo pasado. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dmccion que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 del ac
tual á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.*, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, l .o de Agosto de 1891.=Afcraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio da la matanza y l im
pieza de reses del 11.o grupa de a provincia 
de Bohol, bajo ei tipo en progresión ascendente 
de 356 pesos con 95 céntimos anuales, y con 
e tera y extricta sujeciun al pliego de condicio.ies 
publi ado en la Gacela de esta Capital núm. 155, 
correspondie- te al dia 2 de Diciembre ne 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se r u-
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
es![uina á la plaza de Moriones (Intramuros de e*sta 
Ciudad), y en la subalterna d'3 dicha provincia, el 
d a 17 del actual á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseen optar á la suba-ta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por sepa
rado, el documi-nto de garantía corr spondi nte. 

Manila, l .o do Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección generil de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpiez - de re
ses del 8.0 grupo de la provincia de B di 1, b ;jo el 
tipo en progresión ascendente de 687 pesos con 9 
céntimos anuales, y con entera y e-tricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm lñ4, correspondiente 
al dia l o de Diciembre d-s 1688. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Ahuonadas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morion s flntramu-
ros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 17 del actual á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Mmila, l.o de Agosto de i»^l-—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad« 
ministracion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
rnses del 12.o grupo de la provincia de Bohol, 
bajo el tipo en progresión ascendente d* 513 pesos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 155, correspondiente al dia 2 de D i 
ciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo-
pispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 17 del actual á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, l .o de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 7.° grupo de la provincia de B bol, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 490 pesos con 
86 céntimos anuales, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 154, correspondiente al 
dia 1.° de Diciembre de 1888. E l a c ó tendrá lu 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza' de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 del actual á las diez 
en punto e su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en p-.pel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 1.° de Agosto de 1891.— Abraham García^ 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admiais-
tracion Civil, se sacan á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del pr i 
mer grupo de la provincia de Capiz, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 864 pesos con 82 cénts. 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital número 
135 correspondiente al dia 12 de Noviembre del año pr6c-
simo pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa número 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dichi provincia, el dia 27 
del aciual á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello ID.9, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, l.o de Agosto de 1891 .—Abraham García 
García. 

Por disposición de la D¡recc:on general 
nistracion Civil, se sacará á nueva 8t] 
blica, el arriendo del arbitrio de la matan 
pieza de reses del 10.° grupo de la provincia 
bajo el tipo en progresioa ascendente 
con 11 cénts. anuales, y con entera y estricta 
pliego de condiciones publicado en la 
Oapital, núm. 154, correspondiente al 
Di iembre de 1888. El acto tmdrá lug.ar5 
Junta de Almonedas de la expresada D i ! ^ 
se reunirá en la casa púm. 1 de la calleJ 
hispo esquina á la plaza de Morlonas (Im-
esta Ciudad), y en ia subalterna de diclij 
cia el dia 17 del actual á las diez en « 
su mañana. Los que deséen optar á la subasu 
presentar sus proposiciones extendidas ea í 
sello 10.°, acompañando precisamente por sepS 
documento de garantía ccrreSi»ondien te . 

Manila, l .o de Agosto de 1891.—Abrah; 
García. 

Por disposición de la Dirección general (j, 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta 

aiiiiDj 

C 
el arriendo del arb trio de encierro de 
los pueblos de Bay, Cabunba, Pagsaojau, Sta. ^ 
bocera de la provinci* de la Laguoa, bajo p 
progresión descendente de pfs. 645*30 cénta. am 
coa entera y estricta gujecion al pliego de condicjl 
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 131, con 
diente al dia 11 de Noviembre del año último; 
tendr i lugar ante la Junta de Almonedas de la en 
Dirección que se reunirá en la casa núaififo 
la cade- del Arzobispo esquina 4 la plaza dé 
nes (Intrimuros de esta Ciudad), el día 27 del 
á las diez en punto de su mañana. Los quedes! 
tar á la subasta oodrán presentar sus proposicioi 
tendidas en papel drfl sello 10.°, acompañaní, 
sámente por separado, el documento de garantía 
pendiente, 

Manila, l.o de Agosto de 1891.—Abraham( 
García. 

Tuic 
Intel 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MA1 
Estado del movimiento ie enfermos habido en este EospitiA 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento ¡fe; 
Sr, Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

a o 

Kupañoles . . . . . . . 21 
Extranjeros 
r,. «'^r.«a Hombres. . . lachgenas. MujereS. . . 
Clilnos 
Fresirilarlos . . . . 
Presos de Bilibid. l . . 
Sección higiene de mujeres 

218 
99 
4 

24 
33 

» 

o 

£3 a P3 
3 
1 

55 
19 
1 
1 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombros 
Muieres 

3 

o 
i d 
sd 

5 
4 

30 
9 
2 
» 
5 

Total. . . . 
Manila, 10 de Agosto 

Cerezo. 

405 ' 80 55 17 
1891,—El Enfermero mayor, 

Edictos. 

E l l 
|C1B, 
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Bay. 

Bato, 

y . 

Ms 

Don Mariano Izquierdo Y González, Juez de primera insi 
de la provioni-, d^ la Laguna, e C. . 
Por el presente c to. Iiamo y emplazo á los pfocesíoj 

cido Pang niban, uatnn y vecino del pueblo de biiao, 
vincia de Cavite, de 30 -.ños de edad, de estado soltero,j 
talur» baja, cuerpo rpgular, co!or moreno, Cira reilonav 
lampiño, v Gil Cedalla, n.itural de Cabuyao, vecino a?. 
d- esta prov.ucia, de 5 anos de edad, cásalo con Moaw' 
n^aaibrin, de pro 'esion labrador y reos de la causa num. 
por detención ilegal, parn que dentó de treiata dias' L 
desde la fecha de la ijublicacion de este edicto, se.P,, 
en este Juzgado ó en la cárcel públic-i de esta Pr0Tinc 
cmt'stir á los car<ros que contra los mismos r68"'̂ ".™! _, 
juicio; apercib dos qd,e de hacerlo así les administrare gj 
en Cds » c o n t i M n o susianciaré el proceso en su ausencia; 2» 
día, parándoles lo^ perjuicios que en derecho haya iug^ . 

Dado en Santa Cruz á 31 de Julio de 1S91.-Mariano W , y d 
—Por mandado de su Sna., Patricio Borlaso, Mariano pres( 

instancia Por providencia del Sr Juez, de primera »,ysto"v."entíi, 
provincia, se cita, l l . i m a y em daza á los procesados ^ ^ 
cente F 'rnandi-z (a) Bisocol, indio, natural y vecino 
lo^ de esta nrovincia, de 35 años de ed.id. s llfro. laor , 
barmgay de D. P d o Claudio, de estatura cinco P1 ^ 

Aniceto Menloza, in.lio, natural y veciao ae »a» rx^A 
años de e lad, dei bara igay de D. Celestino Macar* e J 
colás (a) Castillo, indio, nataral y vecino de Q« 
45 años de edad, para que en el término de 3U ^o,1 
tados des le esta f^clia, se presenten en este Ji17'» 
la cárcel pública de esta cabecera, á contestar los 105i 
les resultan en U causa núm 137^ seguida con"* ^ 
m o í y oíros por detención ilegal; que de hacerlo asi 
y administnrá justicia y de lo contrario se d 
rebeldes y c.mtamaces. entendiéndose co^i los estrado ^ 
gado las ulteri .res dilig ncias que se practicarán r 
los mismos, parándole us perjuicios consiguientes.. 

Dado en Liugayen á l.o de Agosto de 1891.—Santiag1 

IMP DE RAMÍREZ T COMP.—MAGALLANES MÜM' 
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